
ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
Oficina Liquidadora de Ayamonte, por el que se cita para
ser notificados por comparecencia en actos de gestión
de los Tributos Cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados,
detallados abajo, para que comparezcan ante la Oficina
Liquidadora de Ayamonte, sita en calle Aduana, 12 bajo, para
ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de diez
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de lo esta-
blecido en los apartados 3 al 7 del artículo 105 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria introduci-
das por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.
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Núm. liquid. Contribuyente/Domicilio Loc./Prov. Concepto Base Impon. Import. Liq.

282/00 Asecovi 2000, SA Madrid TPO 80.555,15 5.450,12
Hermosilla, 4

043/02 Monteduna, SA Madrid AJD 72.217,15 419,38
Pez Austral, 4

044/02 Monteduna, SA Madrid AJD 72.218,02 419,38
Pez Austral, 4

039/02 Monteduna, SA Madrid AJD 118.849,71 678,91
Pez Austral, 4

040/02 Monteduna, SA Madrid AJD 118.843,89 678,86
Pez Austral, 4

006/01 Cerrato Lumbreras, Fco. Javier Badajoz AJD 15.025,30 75,15
Pantano Orellana, 2-17

681/01 Marina Oasis, SA Sevilla AJD 194.135,01 1.204,61
Parquevillas, 2

682/01 Marina Oasis, SA Sevilla AJD 334.417,25 2.075,07
Las Almenas, 18 - 8.º C

454/00 Garrido Arce, Julia Sevilla TPO 2.004,86 122,88
Alhambra, 2

289/01 Tideland 2000, SL Sevilla TPO 226.581,56 15.224,42
Ciudad de Ronda, 8 - 3.º

208/02 García Márquez, Antonio Sevilla AJD 15.913,30 94,25
Luis Montoto, 73

274/02 Hidalgo Antequera, María Isabel Sevilla AJD 20.482,49 120,98
Betis, 16

105/02 Blanco García, Francisco Sevilla AJD 27.021,50 162,22
Sánchez Arjona, 37 - 6.º A

434/01 Marín Arce, José Sevilla AJD 36.180,93 198,47
Dr. González Gramage, 7 - 6.º

170/00 Expatrón, SL Huelva TPO 48.680,92 3.578,64
3 de agosto, 15 - bajo

080/99 Hábitat Doble V, SL Huelva AJD 69.927,70 396,16
Paseo de Santa Fe, 7

081/99 Hábitat Doble V, SL Huelva AJD 69.927,70 396,16
Paseo de Santa Fe, 7

171/02 Jogra, SL Huelva TPO 25.878,24 1.748,83
Plaza América, bloque Bolivia 4

047/02 Conytec, SL Huelva AJD 20.152,25 109,48
Vázquez López, 1 - 13.ª

636/01 Vega González, Sergio Manuel Huelva TPO 12.287,69 823,63
San Antonio, 30 - 5.º

195/01 Sánchez Camacho, Juan Manuel Lepe TPO 24.798,96 1.528,84
Manuel Vela, 18

144/02 Acosta Suárez, Francisco de Lepe TPO 5.433,15 331,70
Atlántico, 15 - La Antilla

262/02 Mora Muriel, Francisco Lepe AJD 5.409,10 28,68
Triana, 1

263/02 Mora Muriel, Francisco Lepe AJD 5.409,10 344,05
Triana, 1

057/02 Ruiz Gómez, José Lepe TPO 88.926,88 5.618,83
Monjas, 98



Abreviatura:

Núm. liquid.: Número de Liquidación.
Loc./Prov.: Localidad/Provincia.
Base Impon.: Base Imponible.
TPO: Transmisiones Patrimoniales Onerosas.
OS: Operaciones Societarias.
AJD: Actos Jurídicos Documentados.
Su. Don.: Sucesiones-Donaciones.

Ayamonte, 30 de septiembre de 2002.- El Delegado, Juan F. Masa Parralejo.
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530/01 Reyes Martines, Antonio Lepe TPO 3.808,35 281,58
Ctra. Huelva-Ayamonte, Km 682.

528/01 Jua Limón, Luciano Lepe TPO 3.808,35 282,69
Río Duero, 3

160/01 Carmona Calderón, Fco. Javier Villanueva Castillejos AJD 9.792,14 51,04
Finca Mancha La Jara, 7

115/02 Angeles Rodríguez, Manuel I. Cristina AJD 9.944,05 52,20
Santiago, 132

626/00 Maceras Martínez, Manuel I. Cristina AJD 7.157,52 36,27
29 de Julio, 35

627/00 Maceras Martínez, Manuel I. Cristina AJD 1.231,71 6,27
29 de Julio, 35

547/00 Rasch, Gunter Cartaya TPO 22.704,87 1.409,90
Camino El Puntal

394/01 Rufansa, SL P. Umbría AJD 98.740,04 514,83
Bulevard de la Romería, s/n
Residencial Los Molinos

395/01 Rufansa, SL P. Umbría AJD 78.915,92 411,47
Bulevard de la Romería, s/n
Residencial Los Molinos

396/01 Rufansa, SL P. Umbría AJD 177.655,96 926,29
Bulevard de la Romería, s/n
Residencial Los Molinos
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CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 1 de octubre de 2002, de la Dele-
gación del Gobierno de Córdoba, por la que se expiden
anuncios oficiales de actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de consumo.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los
siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento ínte-
gro podrán comparecer en las dependencias del Servicio de
Consumo, situado en la planta baja del Edificio de Servicios
Múltiples, calle Tomás de Aquino s/n, de Córdoba, de lunes a
viernes, de 9,00 a 14,00 horas.

Interesada: Dolores Cazalla Muñoz.

Expediente: CO-0099/2002.

Ultimo domicilio conocido: Calle Luis Valenzuela, 1 de
Córdoba.

Infracción: Una leve.

Sanción: 300 euros.

Acto notificado: Propuesta de Resolución y Resolución.

Plazo Recurso Alzada: Un mes.

Córdoba, 1 de octubre de 2002.- El Delegado del Gobierno,
Antonio Márquez Moreno.

RESOLUCION de 7 de octubre de 2002, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, por la que se hacen
públicas las resoluciones y actos de trámites relativas a
expedientes sancionadores en materia de consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los expe-
dientados que seguidamente se relacionan, los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para conoci-
miento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento podrán
comparecer en el Servicio de Consumo de Málaga, sito en
Alameda Principal, 18 - 20.ª planta, concediéndose los plazos
de contestación y recursos que, respecto del acto notificado,
a continuación se indican:

- Acuerdo de Iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas,
advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin formular alega-
ciones, el mencionado Acuerdo se considerará Propuesta de
Resolución.

- Propuesta de Resolución: 15 días, alegaciones.

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr.
Consejero de Gobernación.

- Resolución del recurso de alzada: 2 meses, Recurso
Contencioso-Administrativo, a elección del recurrente, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en Málaga o ante el
de la circunscripción donde aquél tenga su domicilio.


